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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, veintidós

de octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los

artículos 387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz,

en relación con los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior

de este Órgano Jurisdiccional, y en cumplimiento al ACUERDO

DE RECEPCIÓN dictado hoy, por el Magistrado José Oliveros

Ruiz, Presidente de este Órgano Jurisdiccional, siendo las

dieciséis horas del día en que se actúa, la suscrita Actuaria lo

NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS

mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando copia de Ia citada determinación. DOY FE.-

ACT A

PAULETTE ISABEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.



Tr¡bunal Electoral
de Veracruz

JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE
LOS DERECHOS POLÍTICO
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEV-JDC-678 12079 Y
ACUMULADOS INC-1

TNCIDENTISTAS: MARÍN
RAMÍREZ RODRÍGUEZ Y OTRO.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE ALTO LUCERO

DE GUTIÉRREZ BARRIOS, VERACRUZ.

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a ve¡nt¡dós de octubre de dos mil

diecinueve.l

El Secretario de Estudio y Cuenta, losé Antonio Hernández Huesca,

con fundamento en los artículos 422,fracción I, del Código Electoral

de Veracruz2 y 58, fracciones II, III y IX, del Reglamento Interior de

este Tribunal, ambos del Estado de Veracruz, da cuenta al Magistrado

¡nstructor, José Oliveros Ruiz, con la certificación realizada por el

Secretario General de Acuerdos de este Tribunal Electoral, donde hace

constar que, previa búsqueda en los registros de la oficialía de partes

de este órgano jurisdiccional, a la fecha, no se recibió escrito o

promoción alguna por la cual, los promoventes desahogaran la vista

concedida mediante proveído de cuatro de octubre.

VISTA la cuenta el Magistrado ACUERDA:

I. Recepción. Con fundamento en el artículo 128, fracción V, del

Reglamento Interior de este órgano jurisdiccional, se tiene por recibida

la certificación de cuenta, la cual se ordena agregar al expediente al

rubro citado, para que surta los efectos legales conducentes.

1 En adelante todas las fechas se refer¡rán a la citada anual¡dad, salvo expresión en
contrar¡o.
2 En adelante Código Electoral.
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NOTIFÍQUESE, por estrados a las paftes y demás interesados;

asimismo, publíquese en la página de internet de este Tribunal,

conforme a los artículos 387 y 393, del Código Electoral, y 145, 147 y

154, del Reglamento Interior de este Tribunal Electoral.

Así, lo proveyó y firma el Magistrado instructor del Tribunal Electoral

del Estado de Veracruz, José

Estudio y Cuenta, que da fe.

Oliveros Rui ante el Secretario de

rosE o R

sEc DIO

A scA

oMA

\

z
f/r

,../2

TR'BUruAI

rrrt:r0rAI
lF vfp4f:Ftf7

2


